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DISPONGO

Primero .- Aceptar la cesión gratuíta de la propiedad del
inmueble cuya descripción registral es: «Trozo de terreno de
figura irregular, sito en Abarán y su Avenida de Cieza, con una
superficie de trescientos ochenta metros cuadrados, siendo
su fachada de veintitrés en la parte mayor, y con los siguien-
tes linderos : Norte, calle Duque de Ahumada; Sur, calle de
su situación ; Este, edificio de don Jesús Andreu Velasco; y
Oeste, edificio de Miguel Angel Gómez Gómez, de cuya su-
perficie fueron desafectados por Acuerdo del Ayuntamiento
Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 9 de octubre de
1997, como de dominio público, pasando a ser bienes patri-
moniales doscientos cincuenta y un metros, setenta y cinco
decímetros cuadrados, catalogados como suelo urbano”

Valor: Cinco millones doscientas noventa y seis mil
trescientas diecisiete pesetas (5.296.317 Ptas).

Dicho inmueble está exento de cargas y gravámenes.
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cieza, Libro 74,

Tomo 371, de Abarán, Finca n.º 9.173, Folio 72, inscripción 1.ª

Segundo .- Destinar el inmueble a la construcción de Vi-
viendas de Promoción Pública.

Dicha finalidad deberá cumplirse en el plazo de 5 años
y deberá mantenerse durante los treinta años siguientes.

Tercero .- En el caso de no cumplirse la finalidad prevista
durante los plazos expresados en el artículo segundo, los bie-
nes revertirán al patrimonio privado de la corporación municipal.

Cuarto .- Que se inscriba el inmueble cedido a favor de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el Regis-
tro de la Propiedad correspondiente.

Quinto .- Facultar al Director General de Patrimonio para
la formalización de la correspondiente escritura pública de
cesión, y la realización de cuantos actos sean necesarios
para proceder a la ejecución material de la aceptación de la
cesión del citado inmueble.

Sexto .- Que se dé de alta el nuevo bien en el Inventario
General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

Dado en Murcia a 30 de abril de mil novecientos noven-
ta y ocho.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso .—El
Consejero de Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán.‡ T X F ‡

——
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Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6540 Orden de 24 de abril de 1998, por la que se modifica
la Orden de 31 de julio de 1997, sobre ayudas a la
mejora del hábitat en terrenos cinegéticos y
piscícolas de la Región de Murcia, y se convocan las
ayudas correspondientes al año 1998.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Orden de 31 de julio de 1997 de la Consejería de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua se procedió a la regula-
ción de las ayudas a la mejora del hábitat en terrenos

cinegéticos y piscícolas de la Región de Murcia, convocándose
en la misma las ayudas correspondientes a ese año.

La experiencia adquirida en el periodo desarrollado de con-
cesión de ayudas hace aconsejable modificar la mencionada Or-
den en determinados aspectos como los relativos a las acciones
subvencionables, con el fin de concentrar las ayudas en aquellas
actuaciones que verdaderamente contribuyan al cumplimiento de
los objetivos que con las mismas se persigue.

Asimismo, y con el fin de mejorar la gestión administra-
tiva de las ayudas, se hace necesaria la modificación de al-
gunos aspectos puntuales relativos a los plazos de ejecución
de las actuaciones, así como de entrega de justificantes de
las mismas, con el fin de poder establecer una normativa al
respecto que sea de aplicación general, y evitar que todos
los años deba ser modificada. De esta forma cada año se
elaborará una Orden de Convocatoria que abrirá el plazo de
presentación de solicitudes fijándose en la misma su finali-
zación así como la partida presupuestaria correspondiente,
postergándose la determinación del plazo de ejecución de
las actuaciones a la Orden de concesión de las ayudas. Los
restantes aspectos quedarán regulados de forma general
por la Orden de 31 de julio de 1997, con las modificaciones
que se introducen por la presente Orden.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 51.5 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la
Región de Murcia,

DISPONGO:

Artículo primero.
Se modifican los artículos 5, 8 ,9 y 10 de la Orden de 31 de ju-

lio de 1997, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua, sobre Ayudas a la Mejora del Hábitat en Terrenos
Cinegéticos y Piscícolas de la Región de Murcia («BORM» n.º 185,
de 12 de agosto de 1997), siendo la nueva redacción la siguiente:

«Artículo 5.- Acciones subvencionables .
Las obras, trabajos, actuaciones y servicios que puedan

ser objeto de ayuda, así como las subvenciones que para
cada solicitud apruebe la Consejería, según lo establecido en
el artículo 7 de la presente Orden, serán los siguientes:

a) El 40% para la instalación de bebederos y balsas de
agua para la caza.

b) El 35% para: instalación de refugios, setos y márge-
nes para la caza; construcción de puestos de pesca; instala-
ción de comederos; realización de vacunaciones y
fumigaciones.

c) Del 20 al 30% para: experimentación de nuevas téc-
nicas de producción de caza y pesca fluvial.

Los porcentajes totales anteriores se verán aumenta-
dos según la tabla siguiente:

Terrenos objeto de mejora del Incremento
hábitat cuya superficie sea: Porcentual

Mayor de 1000 Has. y menor de 2000 Has. 5%
Mayor de 2000 Has. y menor de 4000 Has. 10%
Mayor de 4000 Has. y menor de 6000 Has. 15%
Mayor de 6000 Has. y menor de 8000 Has. 20%
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Artículo 8.- Concesión .
La Dirección General del Medio Natural formulará la pro-

puesta de resolución, siendo las ayudas aprobadas por Orden
del Consejero de Medio Ambiente, Agricultura y Agua en el plazo
de 15 días desde que se formule la mencionada propuesta.

Transcurridos 6 meses desde la finalizacion del plazo
de presentación de solicitudes sin que haya sido dictada la
Orden de Concesión, las ayudas se entenderán denegadas.

Artículo 9.- Ejecución de las actuaciones.
Las actuaciones subvencionadas deberán ejecutarse a

partir de la notificación de la correspondiente Orden de Con-
cesión. En la misma se fijará la fecha en la que tendrá lugar
la finalización de las mismas, que en cualquier caso no po-
drá ser superior a 6 meses.

Una vez finalizada la ejecución de la totalidad de los tra-
bajos, o una parte de los mismos sin intención de continuar-
los, el concesionario habrá de comunicarlo por escrito a la
Dirección General del Medio Natural dentro del plazo general
establecido para la ejecución de las actuaciones, con el fin
de que sus técnicos puedan inspeccionar si así se estima
conveniente la realización de los trabajos. Junto a dicha co-
municación habrá que aportar los justificantes siguientes:

1.º) Facturas originales justificativas de los gastos ocasio-
nados con motivo de la realización de la actividad desarrollada.

2.º) Datos bancarios del responsable de la actividad
para  ingreso de la cantidad justificada (Código Cuenta
Cliente y NIF/CIF).

Artículo 10.- Pago.
Recibidas en la Dirección General del Medio Natural los

documentos expresados en el artículo anterior se procederá
a tramitar las correspondientes órdenes de pago.

Disposición adicional primera

Queda abierto por término de veinte días el plazo de
presentación de solicitudes para las Ayudas a la Mejora del
Hábitat en Terrenos Cinegéticos y Piscícolas de la Región de
Murcia correspondientes al año 1998.

Disposición adicional segunda

Las ayudas se pagarán con cargo a la partida presu-
puestaria 17 07 442B 785 («Subvenciones cinegéticas y
piscícolas») de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición transitoria

A los expedientes que se encuentran en tramitación co-
rrespondientes a las ayudas cinegéticas de los años 1995 y
1997, no les será de aplicación la presente modificación, sal-
vo en lo referente al plazo de ejecución que se fija en el artí-
culo 9 de la Orden de 31 de julio de 1997 para las ayudas de
ese año, que se prorroga hasta el 1 de octubre de 1998.

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 24 de abril de 1998.—El Consejero, Eduardo
Sánchez-Almohalla Serrano. ‡ T X F ‡‡ O C ‡

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6539 Corrección de errores a la Orden de 27 de febrero
de 1998, sobre expedición y obtención de tarjetas
de identidad profesional náutico-pesqueras de
patrón local de pesca y patrón costero polivalente.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en el dispongo NOVENO.- Atribuciones:
puntos 1 y 2  de la Orden de 27 de febrero de 1998, publicada
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» n.º 58 de 11 de
marzo, donde dice “Ley 10/1997, de 4 de enero”, debe decir
“Ley 10/1977, de 4 de enero”, y donde dice “Real Decreto
2.510/1997, de 5 de agosto”, debe decir “Real Decreto 2.510/
1977 de 5 de agosto, por lo que se procede a su rectificación.

Murcia,  30 de abril de 1998.—El Consejero, Eduardo
Sánchez-Almohalla Serrano.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

3. Otras disposiciones
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas
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6260 RESOLUCIÓN del Director General de Ordenación
del Territorio y Vivienda por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de: Abarán.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de
24 de abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órga-
nos de la Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo»,
se somete a información pública la documentación presen-
tada en esta Dirección General relativa al expediente que se
relaciona a continuación:

Expte. 66/98. Ampliación de nave industrial de manipu-
lación de frutas en paraje Loma del Zapatero. Abarán. Pro-
movido por Mercantil Frutas Esther, S.A.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse las alega-
ciones que se estimen convenientes, en el Servicio de Urba-
nismo, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia, 31 de marzo de 1998.—El Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.‡ T X F ‡

——
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Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6541 RESOLUCIÓN del Director General de Ordenación
del Territorio y Vivienda por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de: Cehegín.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de
24 de abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órga-


